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cumplimiento de lo ~visto .n el articulo 105 de la I.ev reauladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de (echa 27 de
dici.mbre de 1956. '

Lo que"comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de mano de 1986.~P. D., el Subsecretario, Miguel

Martin Fernández.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

10843 ORDEN de JO tk marzo .de /986 por la que se
'conceden Q las Empresas que se citan los beneficios
filca/es tk la Ley 1511/963. tk 1 de diciembre. sobre
industrias de intms preferente.

Excmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Industria y
Ener¡ia de 10 de diciembre de 1985, por las que se declaran
comprendidas en el sector io.dustrial de iotms preferente de.
fabricación de .lectrónica • informática a las Empresas que al final·
se relacionan, al amparo d. lo dispuesto .n .1 Real Decreto
162/1985, de 23 de .nero; .

Resultando que los expedientes que se tramitan, a efeCtos de
concesión de beDeficios fiicales, se ban iniciadO antes del 31 de
diciembre de 1985, en la que dicbos ben.ficios se reglan por la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, sobrelnduitrias de interés preferente,
y Real Decreto 162l1985, de 23 de enero;

Resultandopa\,:,,'en d momento de proponer la concesión de
beneficios. Es ba aCcedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acu.rdo con .1 Tratado de Adhesión de fecba 12 de
junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecba 1 de enero
de 1986, cuyo Tratado modifica enesencia .I.¡qimen d. concesión
de beneficios fisc:ales solicitados, y que l"": otra parte la Ley
30/1985, de 2 d. 88osto, ba derogado a partir de la misma fecha de
I enero de 1986, .1 Impuesto .General. sobre .1 Tnifico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámen.s Interio-
res;,,· -

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre; Decreto 2392/1972,
de 18 d. asosto; Rea1 Decreto 16211985, de 23 de en.ro; la Ley
30/1985, de 2 de 880510, sobre el Impuesto sobre el Valor Añadido;
Real Decreto 2386/1985, d. 18 de diciembre, y demás disposicio- .
nes re¡lamentarias; . .

Considerando que, de acuerdo con la doctrina y práctica
administrativas, la resolución de los expedientes debe someterse a
la tramitación que estuviese vi¡ente en lil feeba de su iniciación, ~in
que ello sea inconveniente para aplicar,_ en cuanto a los benefiCIOS
fiscal.s, la legislación $n visor .n el momento de su concesión. que
ba de surtir i:fectos sobre becbos imponibles futuros; . .

Considerando que.l Real Decreto 2386/1985, de lB de diCIem
bre, ha establecido, a partir del 1 de enero de 1986, y como

10841

:.¡:ubles, quedadn IOmetidosal ,qim.n fisc:al de comproba-

DécilDo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y d. devolución de deRchos, las éxJlOrtaclones que se bayan
efectuado desde el 17 de .....to d. 1985, pua el producto 1, y .1 29
d. julio de 1985, pua los productos n a VI, basta la aludida fecba
d. publicación en el «BoleUn Oficial d.1 Estado», podr4n acogerse
tambim a los beneficios comspondienlel, s1.m~ que se baya
becbo constar en la licencia de .xponación y en la restante
docum.ntaciÓD aduanera de despacbo la referencia de estar .n
Ilimite su relOlución.

Para estal exportaciones los !i:teos se6alados .n el articulo
anterior comenzartn a contarle la fecha de publicación de 10842 ORDEN de 7de marzo de /986 por la que se modifica
esta 0nIen en el «BoleUn OficIal del Estad"". . el pdrrafo segundo del apanado primero de la Ord..

Undkimo.-Esta autorización se re¡it1, .n todo aqu.1l0 relativo ministerial de Htu:ienda de 1 de marzo de 1970
á ttáfico de perfeccionamiento y que no esté. contemplado.n la (.Bo/e/ln O{u:ial del Estado. del /4), sobre habilita.
presente 0rd0n, por la normativa que se deriva de las si¡uientes ción de la Aduana tk Sagunto. .
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Bo1etlD Oficial del Estad"" número 165). Ilmo. Sr.: La Empresa «Altos Hornos del Mediterrán.o, Soci.
Orden de la Presidencia del Gobi.mo de 20 de noviembre de· dad Anónilll8» expon. a ese Centro directivo que ba constituido'

1975 (<<BoI.Un Oficial del Estado» número 282). . una nu.va Socied&d anónima pua la .xplotación de la planta d.
0nIen dé1 MiniJterio de Haci.nda de 21 d. f.brero d. 1976 laminaclón en frio que operará boJo .1 nombre de «Siderúraica del

(<<Bo1etlD Oficial del Estado» número 53). . Mediterr4neo; Sociedad Anónima» (SIDMED), quedando la coos-
0nIen del MiniJterio de Com.rcio de 24 de f.brero de 1976 . tituy.nte .n liquidación.' -

(<<BoleUn OficIal del Estado» número. 53). Para .110 se hace preciso variar la babi1itación de la Aduana de
, . Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo d. Sagunto (definida en la Orden de este Departam.nto de 2 de mano

1976 (<<Bo1etlD OficIal del Estado» Qúm.ro 77~ d. 19,70, «Bo1.Un OficIal del Estado» de 14 de marzo) y, en
consecuencia,.1 pdnafo seaundo del apartado primero de la citada

Duod6cimo.-La DirecciÓD 0enera1 de Aduanas y la Dirección disposición queda sustituido por el sj¡uiente: .
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen-
cias, adoptar4n las medidas adecuadas pata la correcta aplicación «Para todas las operaciones de importación, exportación, ·trán-
y desenvolvimiento de la presente autorización. • sito y cabnWe de mercancias del ttáfico de «Sociedad Minera d.

Declmotercero.-El ~.n de ttáfico de perfecéionami.oto Sierra Menera» y «Siderúraica del Mediterráneo. Sociedad An6
activo que se autoriza por la _te Orden se considera cOntinua- nim.. (SIDMED), SClÚn las admitidas como babilitación de
ción del que tenia la firma «Laboratorios Hubber, Sociedad Aduana de prim.ra clase.»

~Dó~~~P:~:eJL5=.:~8~~~~c: 'Oueda deropda la Ord.n ministerial de 20 de abril de 1983
.nero de 1983 (<<Boletin Oficiái del Est8do» de 4 de marzo) y 16 de (<<Bo1eUn Oficial del Estado» de 8 de junio). ,
septi.mbre de 1983 (<<Bo1etlD Oficial del EstadO» de 7 de octubre), l.o:J;:ue di¡o a V.. !. para su conocimiento y efectos.
a efectos. <le la mención que .n las licencias de exportación y 'd, 7 de d 98 P D 1Secre . d E d d

~
ente bo~''- de deta11e se baya becbo del citado ....'m.n M marzo e I 6.~. ., e . tano e sta o e

"6' Hacienda, José Borrell Fontólles.ys ucado o de solicitud de su prón-op.
Decimocuarto.-Por la ~nte disI10siaón se derop la Orden Ilmo. Sr. Director -neral de Aduanas e Impuestos Especiales.

de 15 de enero de 1981 \«Bo1etln OficIal del Estado» de 17 de ~
febrero), prnrrogeda sueestvamente.

lo que comunico a V. L pua su conocimi.nto y efectos.
Dios~ a V. l. muchos alIos.
.Madrid, 20 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez AviIéa-Casco.

Ilmo. Sr. Director ¡eneral de Comercio Exterior.

ORDEN tk 6 de marzo de /986 por la que se dispone
e/ cumplimiento de la sentencia de /a Audiencia
Nacion¡¡J. dictada confecha 3 de diciembre de /985 en

'el recurso contencioso·lldministrativo número
3/1.1021/983, interpuesto contra Orden 'de 17 de
octubre de /981 de este Departamento por don Carlos
aniz Mansberger.

Dmo. Sr.: "En el recUrso contmciOS<Hdministrativo número.
311.102/1~83,ante lá Sala d.lo Contencioso-Administrativo de la
.xceientlaima Audi.ncia Naciona~ .ntre don Carlos Ortiz Mans
berier, como demandante, Yla Administración General del Estado,
'como demandada, contra la Orden de 27 de octubre de 1982 d. este
Ministerio, sobre nombramiento para el C8lJO de Subdirector
geneia! de ~fensa de la Competencia, se ha dictado con fecha 3
de diciembre de 1985, sentencia, cuya parte dispositiva es como
sigue: .

«Fallamos:. Desestimamos el recurso oonteocioso-adminiitf8
tiva interpuesto por don Carlos Ortiz Mansberger, en su propio
nombre y derecho, contra la Orden d. 27 de octubre de 1982 d.1
Ministeno . de Economía Y Com~o, por la .que se nombró
Subdirector llCnera1 de Def.nsa de la Compeleneta a don Joaquin

.Maria de la [nfiesta A¡reaa, y l:Ontra la desestimación presunta, por
silencio administfttivo, del recurso de reposición interpuesto

'contra aq~11a, aetoI los expresados que; declaramos conformes a
derecbo, y no bacemos expresa imposicibn de costa...

En su virtud, este Ministerio. ba tenido a bien disponer.se
cumpla en sus propios 1trminos la referida sentencia, publicándoSe
el aludido fallo en' el «1IoI.Un Oficial del Estado», todo eUo en


